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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA 

2. Organismo responsable: Comisión de las Comunidades Europeas 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos textiles 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: 
Propuesta de Directiva dei Parlamento Europeo y dei Consejo relativa a determinados 
métodos de análisis cuantitativos de mezclas binarias de fibras textiles 
Número de páginas dei documento al que se refiere la notificación: 37 

6. Descripción dei contenido: Se trata de una codificación de directivas ya adoptadas 
durante los decenios de 1970 y de 1980. El objetivo de esta codificación es dotar de 
mayor transparencia al derecho comunitario. 

7. Objetivo y razón de ser: 
Información de los consumidores 
Libre circulación de los productos 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° C 96, de 
6 de abril de 1994, página 20 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 
Adopción: a mediados de 1995. 
Entrada en vigor: el vigésimo dia siguiente al de su publicación 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 12 de agosto de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: D.G. III.A. 1 


